
 

 

ACTA SINTÉTICA  -  SESIÓN ORDINARIA N°2/2025  

COMITÉ DE MANEJO DE LAS PESQUERÍAS DE ANCHOVETA Y SARDINA ESPAÑOLA 

REGIONES DE ARICA Y PARINACOTA, TARAPACÁ Y ANTOFAGASTA 

 

La segunda sesión ordinaria del Comité de Manejo de la s Pesquerías de Anchoveta y Sardina Española, 

correspondiente a las regiones de Arica y Parinacota, Tarapacá y Antofagasta, se realizó en modalidad 

híbrida en la Dirección Zonal de Pesca y Acuicultura, Iquique, los días 19 y 20 de noviembre de 2025, 

entre las 14:40 y 18:05 horas y las 09:50 y 13:35 horas, respectivamente. La reunión fue presidida por el 

Sr. Víctor Espejo, Presidente (s) del Comité, conforme a la Resolución Exenta N°629/2024. El registro de 

asistencia se adjunta a la presente acta.  

 

Principales temas  

19 de noviembre de 2025  

 

14:40 – 14:50  Palabras de bienvenida  

14:50 – 15:00  Revisión de agenda tentativa (Resultado esperado)  

15:00 – 15:10  Aprobación acta sesión anterior  

15:10 – 15:35  Revisión de compromisos establecidos en sesión anterior  

15:35 – 16:50  Revisión Plan de manejo de anchoveta y sardina española en las regiones de 

AyP, TPCA y ANTOF (CESSO) 

16:50 – 17:05  Pausa café  

17:05 – 18:05  Definición de plan de trabajo para la actualización del Plan de manejo de 

anchoveta y sardina española en las regiones de AyP, TPCA y ANTOF  

 

20 de noviembre de 2025  

 

09:40 – 11:05  Revisión de problemáticas que dieron origen al Plan de manejo actual, e 

identificación de problemas actuales de la pesquería  

11:05 – 11:35  Pausa café  

11:35 – 12:15  Revisión de problemáticas que dieron origen al Plan de manejo actual, e 

identificación de problemas actuales de la pesquería (continuación)  

13:25 – 13:35  Cierre (Revisión y aprobación acta sintética)  

 

 

Principales acuerdos  

 

1. Se aprueba por consenso el acta extendida de la 1ª sesión ordinaria (24 y 25/09/2025) . 

 

2. Se acuerda, por consenso de los miembros presentes  del Comité , iniciar la evaluación técnico -

jurídica para determinar la factibilidad de implementar una zona contigua entre las regiones de 

Antofagasta y Tarapacá. 

 

3. Se acuerda remitir a la Subsecretaría los antecedentes de postulaciones al Comité que no fueron 

recepcionados, los cuales deberán entregarse en la Dirección Zonal y dirigirse al Presidente (s) . 

 

4. El Comité solicita a la Autoridad informar el presupuesto asignado para el funcionamiento de los 

comités de manejo (ítem 22 del presupuesto), incluyendo la distribución específica para los 

comités de pesquerías pelágicas, en particular el correspondiente a  las pesquerías de anchoveta 

y sardina española en las regiones de Arica y Parinacota, Tarapacá y Antofagasta, así como su 

grado de ejecución durante los últimos tres años.  

 



 

 

 

5. El Comité solicita a la Autoridad informar el procedimiento vigente para la implementación de 

la distribución regional del fraccionamiento correspondiente al sector artesanal (cuota 

artesanal). 

 

6. Se acuerda trabajar en la elaboración del presupuesto 2026 para el funcionamiento del Comité 

de Manejo de las pesquerías de anchoveta y sardina española en las regiones de Arica y 

Parinacota, Tarapacá y Antofagasta, trabajo que será liderado por la consultora CESSO . 

 

7. Se acuerda avanzar en la adecuación  del Plan de Manejo (PM), correspondiente a la etapa 4 

definida en el Artículo 8° de la Ley General de Pesca y Acuicultura (LGPA).  

 

8. Se aprueba por consenso el acta sintética de la sesión N°2/2025 por parte de los integrantes del 

Comité de Manejo 

 

 

La sesión finaliza a las 18:05 h y a las 13:35 h de los días 19 y 20 de noviembre de 2025, respectivamente.  

 

 

Firma el acta el presidente (s) en representación de sus miembros.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Víctor Espejo  Briones 

Presidente (s) Comité de Manejo de la Pesquería de Anchoveta y Sardina Española  

de las regiones de Arica y Parinacota, Tarapacá y Antofagasta  

 

  



 

 

 

Registro de Asistencia  

 

Institución  Cargo  Representante  Nombre 19- 11- 2025  20- 11- 2025  

Subsecretaría de 

Pesca y 

Acuicultura  

Presidente 

Titular  Karen Guissen Silva  A A 

Suplente  
Víctor Espejo 

Briones 
Pv Pv 

Servicio Nacional 

de Pesca y 

Acuicultura  

-  

Titular  Cristian Espinoza  A A 

Suplente  Nelson Iturra A A 

Sector pesquero 

artesanal  

Región de 

Antofagasta 

Primer cargo 

Titular  
Andrés Ramos 

Fernández 
Pp Pp 

Suplente  
María Jesús Ramos 

Fernández 
Pp Pp 

Sector pesquero 

artesanal  

Región de 

Antofagasta 

Segundo cargo  

Titular  Héctor Souza Blaye  Pp Pp 

Suplente  
Mario Flores 

Henriquez 
Pp Pp 

Sector pesquero 

artesanal  

Región de Arica y 

Parinacota 

Primer cargo 

Titular  Guido Rojas Tapia Pp Pp 

Suplente  
Lidia Pinochet 

Conejeros 
Pv A 

Sector pesquero 

artesanal  

Región de Arica y 

Parinacota 

segundo cargo  

Titular  
José De la Vega 

Bustamante 
Pp A 

Suplente  
Maribett Molina 

Sandoval 
Pv Pv 

Sector pesquero 

artesanal  

Región de Arica y 

Parinacota 

tercer cargo  

Titular     

Suplente  
Andrea De la Vega 

Bustamante 
A A 

Sector pesquero 

Industrial  
Primer Cargo 

Titular  
Miguel Escobar 

Silva  
Pv Pv 

Suplente  Luis Bustos Rocha  Pp Pp 

Sector pesquero 

Industrial  
Segundo Cargo  

Titular  
Adolfo Carvajal 

Salgado  
A A 

Suplente  
Luis Seguel 

Sepúlveda 
Pp Pp 

Donde: 

Pp = Presente presencial 

Pv = Presente virtual 

A = Ausente 

J = Justifica  

(*) = Se retira antes del término de la sesión 

 

 

INVITADOS 

Nombre Institución/sector  19/11 20/11 

Juan Carlos Villarroel  SUBPESCA -  DZPA Pp Pp 

Cinthya Labarca  SERNAPESCA Pv Pv 

Mauricio Vargas SERNAPESCA Pv Pv 

  



 

 

 

 

REGISTRO DE ASISTENCIA FIRMADA. 

 



 

 

 

 
 

  



 

 

 

Registro participación por Zoom:  

 

 
19.11.2025  

 

 

 
20.11.2025  

 

  



 

 

 

Registro participación presencial:  

 

  
19.11.2025  

 

 

  
20.11.2025  

 

 


